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CONSIDERACIONES

La reforma constitucional que implementó el Sistema Nacional Anticonu pción en el año dos mil quince,
constituye una henamienta para fortalecer la mnfianza en las ¡nstituc¡ones y entre su legislac¡ón secundaria
se encuentra la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la cual plantea la distribución de
competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades de los servidores
públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omrsrones en que ¡ncurran y las que
conespondan a los particulares vinculados con faltas administmtivas graves, así como los procedimiento
para su aplicación

Por lo que respecta a los procedimienlos para la aplicación de sanciones en materia de responsabilidad
administnativa, la Ley General referi da en el primer pánafo de las consideraciones, establece esquem

el debido proceso, bajo los principios de legalidad, presu

Los artículos 109, fracción lll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 160, fracción lV
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quíntana Roo, establecen que se aplicarán
sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos
o comisiones.

@. 1r
CONVENIO DE COLABORACóN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO POR CONDUCTO DE SU MAGISTRADO PRESIDENTE DOCTOR SERGIO AVILESDEMENEGHI, A QUIEN EN LO SUCFSIVO SE DENOMINARA "¡T rcQROO'; EL ÓRGANO INTERNODE CONTROL EN DICHO ENTE PÚBLrcO, REPRESENTADO POR SU TITULAR LICENCIADA ILSE
BERENTcE cossío LUco, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE DENoMrNml,¡r oiclróivilnr¡0, vPOR LA OTRA, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y Ai¡TICORRUPCIÓN DEL ESTADO
DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR SU MAGISTRADA PRESIDENTA MINERVA MARIBEL
MORENO CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINMI "Ei iáNUÑIi;i I ó'''tI¡S
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES"; A EFECTO DE BRINDAR EL
SERVICIO DE ASISTENCIA JURfDTA GRATUITA, EL CUAL ESTARA I CNNéO O¡ rI ürIi,EO OS
ASISTENCIA JURÍDICA DE .EL TRIBUNAL", EN FAVOR DE LAS PERSONAS PRESUNTAS
RESPONSABLES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUEINSTRUYA 'EL ÓNCM¡O NTERNO', DE CONFORMIDAD CON I.AS SIGUIENTES
CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLAUSUI.AS.

garantistas en seguridad juridica y
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Por disposición de los articulos 49, fracción ll, pánafo noveno y 5l-BrS de la constitución porítica der Estado
Libre y Soberano de Qui nlana Roo, "EL TEQROO", al ser un órgano público autónomo, con personalidad
jurídica y patrimonio pro pios, es un ente público de los señalados en el artículo 3, fracciones X y /ü de la
Ley General y 3, fnacciones Xl y XXIV de la Ley local, mismo que cuenta con un órgano lntemo de
prev¡sto y regulado por lo dispuesto en los artículos zs3y 2s4 de la Ley de lnstituciones y procedi
Electorales para el Estado de Quintana Roo.

'EL ÓRGANO INTERNO", entre otras atribuciones, es la instancia encargada de prevenir, correg¡r,
investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades admin¡strativas de las
personas servidoras públicas de "EL TEeRoo" y dentro de su estructura orgánica cuenta con
Coordinaciones en las que recaen las facullades de Autoridad lnvestigadora, Substanciadora y/o Resolutora
para el procedimiento de responsabilidad administrativa de su compelencia.

mientos

para

aa,

Por su parte "EL TRIBUNAL" como órgano público autónomo, que entre olros asuntos, es competente
fincar responsabilidades por actos vinculados con faltas administrativas graves y por afectaciones
hacienda pública estatal y municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales y munici sm

al0

-l
que cuenta dentro de su estructura orgánica con una unidad de Asistencia Jurídica, qu
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inocencia, imparcialidad, objetivídad, congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos
humanos.

En su Libro segundo, relativo a las "Disposiciones Adjetivas,, por cuanto al procedimiento de
Responsabilidad Administrativa ante las Secretarías y los Órganos lnternos de Control, así como del que
cuya resoluciÓn corresponda a los Tribunales, inicia ante la Autoridad Substanciadora, derivado de las
imputaciones formuladas en un lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa em¡tido por una
Autoridad lnvestigadora diversa y quien será parte en dicho procedimiento, donde la intervención de ,'EL
TRIBUNAL' es fundamental, primeramente porque los medios de impugnación al alcance de las personas
presuntas responsables y demás partes, serán de su conocimiento final y porque también funie como
Autoridad Resolutora, por lo que las autoridades referidas concurren en la materia de responiabilidad
administrativa, en sus respectivas competenc¡as.

Que conforme al artículo 208, fracción ll, de la Ley Gen eral y 212,facción ll de la Ley local, el procedimiento
de responsabilidad administrativa prevé el derecho de las personas presuntas responsables a "defenderse
personalmenle o ser asislidos por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor. le
será nombrado un defensor de ofcio"_
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DECLARACIONES

1.. Declara "EL TEQROO,, a lravés de su titular

l.l. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4g, fnacción ll, pánafo noveno de la Constitución política

a-E-]t
encargo proporcionar el servicio de defensoría gratu¡ta en los lérminos de la Ley orgánica del Tribunal deJusticia Administrativa y Anticonupción del Estado de euintana Roo.

En esle sentido "LAS PARTES', en la convicción de colaborar en los procedimientos de responsabilidad
adminishativa que se in¡cien en "EL ÓRGANo |NTERNo", con la seguridad jurídica e imparcialidad comoprincipio rector del derecho, mediante el presente convenio brindarán el servicio de aiistencia jurídica
gratuita, a través de ra Unidad de Asistencia Juríd¡ca de ,,EL TRTBUNAL,,, en ros casos en q6 16 p.oon.,
presuntas responsables no cuenten con defensor particular.

del Estado Libre y Soberano de euintana Roo; y los artículos 203 y 223 f¡acción Xilt de la Ley de
nstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de euinlana Roo; el Tribunal Electoral de euintana

Roo, es el órgano jur¡sd¡ccronal especializado en matena electoral, que gozará de autonomia técnicayde
gestión en su funcionamie nto e independencia en sus decisiones. Las magistradas y los magistrados
electorales ejercerán sus funciones bajo los principios de certeza, legali<lad, independencia, imparcialidad,
objetividad, máxima publicidad, probidad, paridad, y se realizarán con perspect iva de género

l.ll. De conformidad con lo establec¡do en los articulos 207 fracción I y 222 de la Ley de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de euintana Roo, el Dr. Sergio Avilés Demeneghi, en su carácter
de Magistrado Presidente, es el Titular del Tribunal Electoral de euintana Roo

l'lll. De conformidad con los artículos 220, fracción Vl y 223 fracciones Vl y Xlll de la Ley de lnstituc¡ones y
Procedimientos Eleclorales para el Estado de Quintana Roo, es atribución del presidente del Tribunal
Electoral, celebrar los convenios de colaboración con otros Tribunales, lnstituciones y Autoridades de los
tres órdenes de gobierno para su mejor desempeño.

a

l.lV. Oue el Dr. Sergio Avilés Demeneghi , en su carácter de Mag¡strado presidente de ,,EL TEeRO0,,
cuenta con las facultades jurídicas necesarias para suscribir el presente convenio, de conformid c0

la Ley de lnstiluciones y procedimientos Electorales para 0
a¡liculo223 fracciones Vl y Xlll de
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ll.l. De conform idad con lo dispuesto por los artícuros 49, fracción il, pánafos noveno y decimo, 51-Bls

TT
Quintana Roo, para lo cual acredita su personalidad con la designación realizada por el Senado de la
Republica en fecha 10 de diciembre del año 2020, y el acta 30-tr/2024 de fecha 0g de diciembre de 2024
mediante la cual, se le designó para asumir la presidencia del TEeROO.

l.V. Que en sesiÓn administrativa del Pleno del TEOROO, celebrada el dia cinco del mes de septiembre del
año dos mil veinticinm, fue aprobada la suscripción del presente instrumento juridico.

l.Vl. Para fines y efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio legal, el ubicado en la
Avenida Francisco l. Madero, Número 283-4, Colonia David Gustavo Gutiénez Ruiz, Codigo postat 77013,
de Chetumal, municipio de Othón pompeyo Blanco, euintana Roo.

ll.. Declara "EL ÓRGANO tNTERNO,, a través de su Titutar:

v
160, fracción lV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de euintana Roo ;253 y 254 dela
Ley de lnstituciones y Procedim¡entos Electorales para el Estado de euintana Roo ,EL ÓRGANO
INTERNO' es un órgano dotado de autonomia técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y
resol uciones, adscrito administrativamente al pleno de ,,EL TEQROO", sin que ello se traduzca en
subordinación alguna, y tendrá a su cargo prevenir, conegrr, tnvestigar y calilicar actos u omisiones que
pudieran constituir responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de ,,EL

TEOROO'

ll.ll. La Lcda. llse Berenice cossío Lugo, acredita su personalidad como Titular del "óncmo lueR¡
con el Nombramiento aprobado por las Mag¡shaturas del Tribunal Electoral de Quintana Roo. mediante
Acta de Pleno 25lA-2024 emitido el i4 de noviembre de 2024

ll.lll. De conformidad con lo eslablecido en los artículos 109, fracción lll de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos; '160 facción lV de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de
Quintana Roo; 3, fracción XXl, '10, 111, 115 y 208, fracción ll de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas; 253 y 2?A fracciones l, ll, lll y/üllde ra Ley de lnstituciones y procedimientos Elecrorares
para el Estado de Quintana Roo, y 10 y 139 del Reglamenlo lnterno del Tribunal Elecloral de euintana Roo
la Lic. llse Berenice Cossio Lugo, se encuentra facultada para asistir al Magistrado presidente de ,,EL

.'\N

\I

TEQRO0" en la celebración del presente Conven¡0.
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lll.lll. Que tiene interés en suscribir
inestricto a los Derechos Humanos
personas presuntas responsables en
Óncmo |NTERNO", ta cuat estará
caso de no contar con un defensor.
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lll.ll. La Dra. Minerva Maribel Moreno Cruz, en su carácler de Magistrada presidenta, cuenta con lasfacultades suficienles para suscribir el prese nte Convenio de conformidad con las atribuciones que
confiere el artículo 1 11 fracción V de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de euinta na
y el artículo l2 fracciones I y DCI de la Ley Orgánica del Tribunalde Justicia Administnativa y Anticorupc
del Estado de Quintana Roo, toda vez que mediante Decreto 026 de fecha 09 de octubre de 2024, emitidopor la H. XVI ll Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo fue designada comoMagistrada de "EL TRIBUNAL,', publicado en el periódico Oficial del Estado de euintana Roo en la mismafecha y, por Acuerdo General OO1I2O24 del pleno del Tribunal de Justicia Adminishativa y Anticonupción
del Eslado de Quintana Roo de fecha 1 1 del mismo mes y añ0, fue designada como presidenta de ,,EL
TRIBUNAL', mismo que fue publicado en el periódico Oficial del Estado de euintana Roo en esa misma

ll'lv' Para efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio legal, el ubicado en la AvenidaFrancisco I' Madero' Número 283-4, coronia David orrürá értier.z Ruiz, código postar 77013, deChetumal, municipio de Othón pompeyo Blanco, euintana Roo.

lll. Declara "EL TRIBUI{A1,, a lravés de su presidenta:

lll.l. Es un Órgano púbrico Autónomo, con personaridad jurídica y patrimonio propios, con prena autonomíatécnica, de gesrión, independencia funcionar y fnancieá, ,rpáái¿r¿ para oácio]r sáore j áioüio ¿. ,,
lt::yp':tlo-y determinar su organización ¡nlema, de conformidad con el artículo 110 oe laóonstituc¡onPolít¡ca del Estado Libre y soberanodel Quintana Roo, y el artículo 3 de la Ley orgánica del rribunat deJusticia Administrativa y AnticorrupciÓn del Estado oó'Qu¡ntana Roo; que tiene por objeto dirimir |ascontroversias que se susciten entre la adminiskación pública estatal y municipal y los particuíares, asi comoimponer, en los lérminos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos estatales y municipalespor responsabilidad admin¡strat¡va 

93ve, 
y a los particulares que incunan en actos vinculados con faltasadministrativas graves, de conformidad con lo esiablecido en üs artículos 111 de la constitución polÍtica

Estatal c¡tada y g de ra referida Ley orgánica; por ro que, esrá facuftado para cerebrar todo tipo o. .onrrn¡.,
en lérminos de la regisración vigente para la consecución de los fines para ros cuares fue creado.

I
el presente Convenio actuando siempre con imparcra lidad y respeto
a fin de brindar el servicio de defensoría gratuita en favor de las

los procedimientos de responsabilidad adminiskativa iniciados r"
a cargo de la Unidad de Asistencia Jurídica de ,,EL TRI en

¡
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lll.lV. Que, para los fines y efectos legales del presente Convenio, señala como dom¡cilio legal el ubicado
en la Avenida Efraín Aguilar, número 290, entre José María Morelos y Emiliano Zapata, dlonia Centro,
código Postal 77000, de la ciudad de chetumal, municipio de othón p. Blanco, euintana Roo.

lV. Declaran "LAS PARTES":

Se reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que se ostentan y manifiestan su voluntad e inlerés
para celebrar el presente Convenio, bajo las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.' El objeto del presente Convenio es establecer los términos y condiciones medianle los cuales
"EL TRIBUNAL" en la medida de sus posibilidades, a través de la Unidad de Asistencia Jurídica colaborará
con'EL ÓRGANO INTERNO", en los procedimientos de responsabilidad adm¡nistrativa que éste inicie, con
la seguridad jurídica e imparcialidad como principio rector del derecho, para brindar el serv¡c¡o de asistencia
juridica gratuita, a través de la Unidad de Asistencia Jurídica de "EL TRIBUNAL", en los casos en que las
personas presuntas responsables no cuenten con defensor palicular.

"EL TRIBUNAL' asignará a "EL ÓRGANO INTERNO', asistentes jurídicos para representar legalmente a
las personas presuntas responsables en los procedimientos de responsabilidad administrativa que inicie
siempre y cuando sea solicilado con anticipac¡ón.

SEGUNDA.' Si previo a la fecha programada para la audiencia o durante su celebración, "EL óRGANO
INTERNO" toma conocimiento de que alguna persona presunta responsable no cuenta con la posibilidad
de defenderse personalmente, o ser asistido por un defensor perito en la materia, ,'EL óRGAN9 INTERNo"
emitirá la solicitud formal de designación de defensor a "EL TRIBUNAL', a través de la persona Titular de
la Unidad de Asistencia Jurídica, para que asista legalmente a la persona presunta responsable ante la
autoridad suslanciadora de .EL ÓRGANO INTERNO,.

TERCERA. ' 'EL TRIBUNAL" a través de la persona Titular de la Unidad de Asistencia Jurídica, dentro de

I

los tres días hábiles siguientes a la solicitud, emilirá respuesta por escrilo
proporcionando el nombre de la persona asistente jurídica que seÉ la defensora
"EL TRIBUNAL" califique previamente la disponibilidad del personal.

a la autoridad solicita
pública, siempre 0 l/

Página de9 {



TE Q ROO

-flry It
CUARTA' ' "EL TRIBUNAL" manifiesla que las percepciones o remuneraciones del o los asistentesjurídicos que asigne como defensores a solicitud de "EL bRGANo INTERNo", y con motivo det presenteconvenio, serán cubiertos der presupuesto de egresos der mismo, por to que no reciuian ningunacontraprestación económica, ni de n¡nguna oka especie por parte de "EL óRGANo INTERNO', .EL
TEQR0O", o de las personas presuntas responsables.

QUINTA' ' "EL TRIBUNAL" a través de la Unidad de Asistencia Jurídica, se obliga a garantizar que fainformación o documentación que conforme a la normatividad aplicable tenga el carácter de reservada,
confidencial o contenga datos personales, y que conozcan los asistentes juridicos con motivo del ejerciciode su encargo, sea guardada en eslricta reserva y no sea divulgada por estos.

sExrA' - "EL ÓRGANo INTERNO" se compromete a no ¡nlervenir de manera alguna en el ejercicio de lasfunciones de los asistentes jurídicos designados por,,EL TRIBUNAL", así como abstenerse de ¡ealiza¡
cualquier acto tendente a vulnerar la independencia o aulonomia en el ejercicio de sus funciones.

sÉPnMA' ' "EL ÓRGAI{o INTERNO" se compromete a otorgar a tos asistentes jurídicos designados como
defensores por "EL TRTBUNAL", todas ras faciridades en roJtérminos de rey pára el ¿eo¡Jo irrprir¡.nto
de sus funciones, así como a proporcionarles la información que requ¡eran.

ocTAVA' - El presente convenio mmenzará a surt¡r sus efectos a partir de la fecha de su suscripcíón
se mantendÉ vigente de forma indefinida hasla en tanto "LAS pARTEs, manifiesten su voluntad par
terminarlo.

NovENA' ''LAs PARTES" acuerdan que el presente convenio podrá ser modificado o adicionado encualquier tiempo por mutuo consentim¡ento, o darse por terminado anricipadamente previa nátincacion po,escrito con acuse de recibo que realice una parte a la otra, con una antic¡pación mínima de quince díasnaturales a la fecha propuesta para tales efectos

Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio deberán ser formalizadas por escritoy ser suscritas por ros representantes de "LAs pARTEs,, y formarán porcron integántá de esteinstrumento.

Tribunal Electoral
de Ou¡ntana Roo

DÉC|MA.- "LAS PARTES, están de acuerdo en que el presente instrumento es informació npúbt¡conformidad con los artículos 4, 65, fracción )fiV I l3 y 116 de la Ley General de Transpare

Ley

v

v
d

a la lnformación Pública, y los numerales 6, 11, I 2, 83, 91, fracción )fiVil, 133, 134, .t35 y i

Pági {

¿-^'ri ó¡ee¡o rxrERxo
\ J¿ / DE COI{TROL
\-.\ TRtBUNAL ELECToRA

f DE QU INTANA ROO._.._.._-

de9



TEQROO
,-

Tribunal Electoral
de Quintana Roo

@. -

ónoe¡o litrERlto
DE COIITROL
TRIBU NAL E LECfO RA1.
OE QU NIANA ROO T'

Transparencia y Acceso a la lnformación pública para el Estado de euintana Roo; sin embargo, se obligan
a no divulgar los datos personales ni cualquier otra información confidencial o reservada a la que tengan
acceso con motivo de la ejecución del presente instrumento, por medios de comunicación electrónica,
impresos, o de otra naturaleza, así como a restringir su acceso a terceros, en términos de lo dispuesto en
las citadas leyes en materia de transparencia y acceso a la información pública, asi como en la Ley General
de ProtecciÓn de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones juridicas
apl¡cables.

Las obligaciones mntempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso
de que "LAS PARTES" dieran por terminado el presente Convenio de Colaboración hasla por el plazo
máximo permitido en la legislación aplicable.

DÉCmA PRIMERA.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la voluntad y
la buena fe que como entes públicos tienen en celebrarlo, y con la firma del mismo, se estarán a su
contenido, sobre cualquier Convenio previo que verse sobre el mismo objetivo, otorgando su conformidad
para que en caso de duda o controversia sobre la aplicación, interpretac¡ón, formalización y cumplimiento
del presente Convenio, éstas se resuelvan de común acuerdo entre ellas, y en caso de que subsislan
convienen en someterse a lo dispuesto por las leyes vigentes y a la jurisdicción de los Tribunales Estatales
de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo.

Previa lectura y enteradas de su contenido y alcance legal, "LAS PARTES' aceptan el presente Convenio
en todos sus términos, y se suscribe por dupricado en la ciudad de chetumal, euinrana Roo, a ros 07 días
del mes de noviembre del año dos mil veinticinco, firmando al margen I calce las pa que en él
interviene n

a

PO "EL TR POR "

DRA. MINE

MAGISTRADA

ORENO CRUZ. LÉS DEMENEGHI

SIDENTE DE "EL TEQROO"MAG

'l
ESI NTA ..EL TRIBUNAL'.

L

DR
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CRUZ HERNÁNDEZ.

NIDAD DE ASISTENCIA JURíDrcA DE
.EL TRIBUNAL",

LUGO

NO INTERNO'.

MTRA. IRMA DEL

T

D QU INTANA ROO

TESTIGO

RTIZ ANTONIO.
TITULAR COORDINADORA DE SUBSTANCIACóN Y DE

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE "EL ÓRGANO
INTERNO",

LAS FIRMAS OUE ANTECEDEN CORRESPONDE N AL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARABRINDAR EL SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, EL CUAL ESTARÁ A CARGO DE LAUNIDAD DE ASISTENCIA JURíDICA DE EL TRIBUNAL", EN FAVOR DE LAS PERSONASPRESUNTAS RESPONSABLES EN LOS PROCEDIMI ENTOS DE RESPONSABILIDAD
I

ADMINISTRATIVA QUE INSTRUYA '.EL ÓRGANO INTERNO",O UE CELEBRAN, POR UNA PARTE. ELTRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, CONJUNTAME NTE CON EL ÓRGANO INTERNOCONTROL DE LA INSTITUCIÓN, Y, POR OTRA PARTE, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA AD INIY ANTICORRUPCIÓN DEL ESTAD O DE QUINTANA ROO, EN FECHA 07 DE NOVIE EVEINTICINCO; CoNSTANTE DE NUEVE FOJAS
EN

O INTER

E1
:

I

DE ELLAS Y AL CALCE DEL DOCUMENTO.
UTILES DEBIDAMENTE RUBRI
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